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Situación a los tres años del inicio del Plan Especial para su recuperación

El Guadiana es el cuarto río más largo de la Península Ibérica,
con más de 800 km, y vierte en su desembocadura un caudal
medio de 79 m3/s. Su topónimo está forjado por las antiguas
civilizaciones que exploraron su curso, la musulmana 
(uadí–río) y la romana (anae–de los patos). Sin embargo, lejos
de tan grandes hechos y cifras, el Alto Guadiana, pese a
disponer de una cuenca receptora que abarca nada menos 
que 1,6 millones de hectáreas, repartidas entre cuatro
provincias castellanomanchegas, no deja de ser un pequeño
canal de aguas infectas, salvo en contados episodios de grandes
precipitaciones. Múltiples son los factores que están en el
origen de esta situación, pero el desarrollo descontrolado del
regadío se destaca como el principal.

El Alto
Guadiana,
una cuenca necesitada de ayuda

FOTO: Cortesía del Consorcio Alto Guadiana.

Esaú Martínez Burgos.
Ingeniero Agrónomo.

M
ucha controversia ha habido res-
pecto al lugar exacto de su naci-
miento, considerándose tradicio-
nalmente que el río nacía en Las

Lagunas de Ruidera o en alguno de los arro-
yos de aguas estacionales que en ellas vier-
ten, y que tras recorrer unas decenas de ki-
lómetros con el nombre de Guadiana Viejo o
río Pinilla, se infiltraba en el subsuelo y dis-
curría por un cauce subterráneo para volver
a aparecer en los llamados Ojos del Guadia-
na. Aunque en términos hidrogeológicos es-
to no es correcto, se sigue manteniendo es-
ta idea a nivel popular y este recorrido sue-
le incluirse dentro de la longitud total del
Guadiana. Actualmente se da por sentado
que al hablar de este río no podemos fijar
un punto concreto de nacimiento, sino una
cabecera de nacimiento, compuesta por la
confluencia de varios ríos y arroyos sobre
una gran zona llana y permeable, donde to-
dos ellos acaban por infiltrarse y sus aguas
son almacenadas en un gran embalse sub-
terráneo natural, con unos 5.500 km2 de su-
perficie, conocido como acuífero 23 o de La
Mancha Occidental, situado en la parte cen-
tral de la cuenca (figura 1).

La hidrogeología de la zona está contro-
lada fundamentalmente por este sistema
acuífero, en el que descargan, tanto por flujo
lateral subterráneo como a través de aguas
superficiales, los otros tres acuíferos, de me-
nor entidad, que se conectan a la cuenca al-
ta del Guadiana. El acuífero 23, en tiempos
pasados, tenía una zona de recarga por su
flanco noreste, donde confluían varias co-
rrientes de aguas superficiales, y una zona
de descarga natural situada en su parte su-
roeste, llamada los Ojos del Guadiana y tam-
bién en las cercanas Tablas de Daimiel, que
además recibían las aportaciones del río Gi-
güela en episodios de grandes precipitacio-
nes. Pero desde 1983 estos Ojos ya no ma-
nan, se han transformado en terreno de labor
y las Tablas han pasado de ser una zona
donde el acuífero rebosaba, a ser un sumide-
ro donde éste se recarga, un mero embalse
artificial en el que los aportes recibidos (al-
guna arroyada estacional, bombeos desde
pozos de emergencia o aguas del trasvase
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Tajo-Segura) van infiltrándose lentamente,
dada la profundidad a la que se encuentra
actualmente la capa freática. De hecho, el
agua que lleva el Guadiana al dejar atrás su
denominada cuenca alta, –cuando la lleva,
que no es siempre–, pertenece más a los
afluentes provenientes de los Montes de Tole-
do, que al propio Guadiana.

La problemática del regadío

Pese a que las afecciones humanas so-
bre los humedales manchegos vienen de
varios siglos atrás (buen ejemplo es el Ca-
nal del Gran Prior del siglo XVIII, en Argama-
silla de Alba, con el que se desecó la vasta
zona pantanosa sobre la que se infiltraba
el río Guadiana Viejo), hasta el último tercio
del siglo XX este sistema hidrogeológico se
mantenía en equilibrio, y gran parte de sus
cauces disfrutaban de corrientes superficia-
les que alimentaban las Tablas de Daimiel y
otras zonas húmedas de la cuenca, estima-
das en unas 25.000 hectáreas (actualmen-
te se han reducido a un 10%). A partir de
esas fechas comienza a desarrollarse una
agricultura de regadío apoyada en los abun-
dantes recursos subterráneos, que ha gene-
rado importantes beneficios económicos,
pero que también ha generado un enorme
impacto en el medio ambiente que resulta
difícil de asumir, dada la magnitud y celeri-
dad con que se ha producido.

La conjunción de una serie de factores
explica el auge de los regadíos manchegos.
Hasta la Ley de Aguas de 1985, las aguas
subterráneas eran consideradas propiedad
privada del dueño del suelo y la perspectiva
de la aparición de una nueva legisla-
ción,entre otros factores, produjo una acele-

ración en la construcción de pozos. Por otra
parte, la tecnología del riego experimentó un
notable desarrollo. En menos de tres lustros
(1975-90) de continuada expansión del re-
gadío a expensas de las reservas subterrá-
neas, la superficie transformada se cuadru-
plicó. Según los datos del Plan Especial del
Alto Guadiana (PEAG), la superficie regada
en la cuenca alta del Guadiana se estimaba
en 2005, por teledetección, en unas
205.000 ha, de las que más de 130.000 es-
tarían sobre el acuífero 23.

Cabe resaltar que, a diferencia de otras
regiones españolas en las que las transfor-
maciones fueron promovidas por la iniciati-
va pública, la ampliación del regadío en La
Mancha fue un fenómeno fundamentalmen-

te individualista, lo cual ha dificultado enor-
memente cualquier intento de racionalizar
las actuaciones de miles de usuarios ac-
tuando de manera independiente. Por otra
parte, la enorme extensión del acuífero 23,
y la ausencia de registros fiables de los
aprovechamientos existentes ha dificultado
mucho su gestión. Los datos de la Confe-
deración Hidrográfica del Guadiana (CHG)
nos hablan de unos 25.000 aprovecha-
mientos legales (registrados o pendientes
de inscripción), pero los ilegales se estiman,
según el propio PEAG, en más de 7.000 y
unas 50.000 ha, dándose situaciones en
las que usuarios con derechos reconocidos
están sometidos a restricciones en el uso
del recurso, según el Plan de Ordenación de

Vista aérea del Parque Natural de las Lagunas de Ruidera.

FO
TO

: C
or

te
sí

a 
de

l C
on

so
rc

io
 A

lto
 G

ua
di

an
a.

VR 328_16-20 Informe mediambiente (ABC).qxp:BASE  5/5/11  13:45  Página 17



18 VidaRURAL (1/Mayo/2011)

MEDIO AMBIENTEINFORME

Extracciones, mientras que usuarios ilega-
les utilizan el agua libremente dada la au-
sencia de controles efectivos.

Por otra parte, el estado cualitativo de las
aguas del acuífero de la Mancha Occidental
está gravemente deteriorado. En extensas zo-
nas las concentraciones de nitratos superan
los 50mg/l, límite de lo considerado como
agua potable por la Reglamentación Técnica
Sanitaria, además de apreciarse otros con-
taminantes en zonas más localizadas. El
abastecimiento urbano se realiza en una ma-
yoría con aguas subterráneas, y su futuro se
ve ciertamente amenazado.

La coexistencia de grandes beneficios
socioeconómicos, con los fuertes impactos
ecológicos comentados, ha hecho de la
cuenca alta del Guadiana un caso emble-
mático de estudio a escala internacional,
llegándose incluso a acuñar el término cien-
tífico de “daimielización” para nombrar si-
tuaciones como la descrita, en las que una
explotación descontrolada de los recursos
hídricos del subsuelo de una región, acaba
por degradar gravemente los ecosistemas
acuáticos a ellos asociados, en un espacio
de tiempo relativamente corto, bajo un pa-
trón de desarrollo agrario claramente insos-
tenible. Un proceso similar puede estar des-
arrollándose actualmente en el entorno de
Doñana.

Luchando contra
la sobreexplotación

En 1987 se aprueba el primer Régimen
de Control de Extracciones además de la
declaración provisional de sobreexplotación
del acuífero 23. De acuerdo con la Ley de

Aguas de 1985, la CHG fomentó la organi-
zación de los usuarios en comunidades de
regantes cuyos límites se demarcaron por
términos municipales. La declaración legal
de sobreexplotación, definitiva desde 1994,
implica la reducción en más de un 50% de
las dotaciones de agua legalmente recono-
cidas y sólo se autoriza consumir como má-
ximo 2.000 m3/ha en superficie de herbá-
ceos inscrita y 1.000 m3/ha para leñosos.
En total se autoriza una extracción máxima
de 200 hm3 para la totalidad del regadío y
30 hm3 para otros usos. Una situación pare-
cida se da en relación al acuífero 24 o del
Campo de Montiel, de menor capacidad,
pero que también fue declarado sobreex-
plotado definitivamente en 1989.

Aunque el sistema acuífero de la Mancha
Occidental ha sido muy estudiado en los últi-
mos años, aún quedan muchas incertidum-
bres en cuanto al conocimiento de sus carac-
terísticas (límites, espesor, permeabilidad de
los materiales, recarga natural, etc.). El cálcu-
lo de los recursos hídricos renovables es una
cuestión compleja, con grandes variaciones
según los periodos que se tomen de referencia
(M. Ramón Llamas, et al., 1997), el PEAG los
estima en unos 390 hm3/año, con precipita-
ciones medias. Frente a ellos, han llegado a
producirse bombeos superiores a 500
hm3/año, estimándose las salidas totales del
sistema, en 2006, en casi 450 hm3, repercu-
tiendo la diferencia en la disminución conti-
nuada de las reservas del acuífero (estimada
en más de 3.000 hm3) y en la caída de los ni-
veles piezométricos, a un ritmo variable, pero
que ha llegado a más  de 50 m en la zona
central del acuífero, debido a la depresión cre-
ada por los conos de bombeo (ITGE,1997). A
partir de 1997 y gracias a las cuestiones que
analizaremos en el punto siguiente, el descen-
so del nivel freático del acuífero ha sido mu-
cho más comedido, invirtiéndose la situación
en varios periodos, como el pasado año 2010,
con una subida media de 10 metros, gracias a
una excepcional estación de lluvias.

A lo largo de estos últimos quince años
se han sucedido diversas acciones que han
intentado solventar la situación planteada: las
declaraciones de sobreexplotación, el esta-
blecimiento de regímenes anuales de extrac-
ciones, el plan de recuperación de humeda-
les, las transferencias de recursos a las Ta-
blas de Daimiel, etc. De entre todas ellas,

Aspecto actual de Los Ojos del Guadiana. 

FIGURA 1
Esquema de los acuíferos 23 y 24 en la Cuenca Alta del río Guadiana.
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cabe resaltar como la más ambiciosa, el Pro-
grama de Compensación de Rentas, cofinan-
ciado con fondos europeos para políticas
agroambientales, al que podían acogerse vo-
luntariamente los agricultores mediante un
contrato de reducción del volumen de agua
empleada durante cinco años, a cambio de
cobrar una prima, cumpliendo además con
las limitaciones impuestas en el uso de pro-
ductos químicos de síntesis. Este programa
tuvo cierto éxito en sus diez años de existen-
cia, pero estuvo lastrado por una serie de pro-
blemas como la indefinición en los derechos
de agua, que venía a agrandar el conflicto en-
tre legales/ilegales, y la presión a favor del re-
gadío que ejercían las regulaciones sectoria-
les de la PAC. El programa pecó de estar de-
masiado orientado a la compensación de
rentas pero de ser poco o nada incentivador
de una muy necesaria reconversión agraria y
de ser una medida temporal planteada fren-
te un problema estructural (más capacidad
real y legal de extracción de agua que capa-
cidad de recarga de los acuíferos). 

A partir de la reforma de la PAC de 2003,
hubo una cierta reorientación productiva ha-
cia cultivos menos consumidores de agua, al
introducirse los pagos disociados de la pro-

ducción (derechos de pago único), que se ac-
tivan (cobran) por hectárea, independiente-
mente de lo que se cultive, o de si se riega o
no. Con ello se redujo de forma visible la pre-

C/ Sevilla, 23 - 34004 Palencia -Tel. 979 728 450 -www.deltacinco.es

Rotoempacadora KRONE FORTIMA

El acuífero 23 se “bebe” 
el río Azuer, en las cercanías 

de las Tablas de Daimiel.
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sión sobre los recursos hídricos de la zona, y
los cultivos altamente consumidores de agua
como alfalfa, maíz y remolacha han ido dan-
do paso a otros menos consumidores y más
orientados a las demandas del mercado, co-
mo son los hortícolas en extensivo, en espe-
cial cebolla, pimiento, melón y ajo. 

Sin embargo, esta reorientación de cul-
tivos dista mucho de ser la necesaria recon-
versión agraria que necesita la región, y
anualmente sigue aumentando la superfi-
cie con derechos de riego no reconocidos
hasta ahora (más de 25.000 ha entre culti-
vos sociales y explotaciones prioritarias en
2010/11), siguen regándose muchas hec-
táreas sin autorización, sigue gastándose
mucha agua sin ningún control oficial y si-
gue aumentando la puesta en riego de cul-
tivos excedentarios, como es el caso de la
viña, con más 125.000 ha transformadas
en menos de quince años en la zona del
PEAG, y creciendo, a la par el volumen de
vino que se envía a destilación (casi 3 mi-
llones de hectolitros en 2010), al contrario
que los precios, estancados desde hace
cuarenta años. Tampoco es alentador saber
que periódicamente se quedan en el campo
miles de toneladas de cebollas, sandías o
melones porque su precio de venta ni si-
quiera cubre los costes de recolección.

El Plan Especial 
del Alto Guadiana

Ante tal situación, y para dar cumplimien-
to a la Directiva Marco sobre Aguas del año
2000, cuyo objetivo es alcanzar el buen esta-
do ambiental de todas las masas de agua en
Europa antes de que acabe el año 2015, las
Administraciones central y autonómica se vie-
ron obligadas a dar paso a un plan de mucho
mayor calado, ya recogido en la Ley de Aguas
de 2001 pero que no se ha puesto en mar-
cha hasta 2008 y que intenta dar una solu-
ción al problema desde un enfoque integral,
con una clara componente medioambiental.

El objetivo de corregir el déficit hídrico es-
tructural existente, dentro del principio de
desarrollo sostenible de los usos agrícolas,
se pretende conseguir mediante la compra
de derechos de agua concesionales y terre-
nos, para los que hay una dotación presu-
puestaria de 810 millones de euros hasta
2015, y mediante otras medidas de acom-

pañamiento, hasta 2027, como son la ins-
talación de caudalímetros (223 millones de
euros), el subprograma de reforestación de
tierras agrícolas (1.185 millones de euros), la
estimación de consumos por teledetección,
el deslinde del dominio público hidráulico, la
reutilización de aguas residuales, la creación
de más pozos de recarga del acuífero en el
lecho de los cauces superficiales, el inventa-
rio de los aprovechamientos existentes, al-
canzando el total los 3.000 millones de eu-
ros presupuestados hasta 2027. Aparte ha-
bría que contar otros 2.300 millones de
euros a cargo de fondos europeos (Feader) y
ministeriales (Programa AGUA), para finan-
ciar medidas de abastecimiento urbano (tu-
bería desde el Trasvase Tajo-Segura), de des-
arrollo económico, social y agrario.

El órgano gestor de este ambicioso plan
es el denominado Consorcio para la Ges-
tión del Plan Especial del Alto Guadiana,
que tiene la obligación legal de hacer pú-
blico anualmente un informe sobre los re-
sultados de la ejecución del PEAG y cada
cuatro años una evaluación global. Lamen-
tablemente aún no se ha publicado ningu-
no, y el baile de cifras de su presupuesto
está lejos de cumplirse. Los Presupuestos
Generales del Estado recogen tan sólo una
partida de 13,4 millones de euros para el
PEAG en 2011, cuando según éste, se ne-
cesitan más de 211 millones de euros para
dicho año. La situación fue similar en 2009
y en 2010: de los más de 200 millones de
euros contemplados, sólo se han invertido
65 millones de euros, para la compra de
derechos de agua, unos 14 hm3, destina-
dos a regularizar el riego de unas 20.000
ha de viñedo que se están regando ilegal-

mente. Pero aún quedan muchos propieta-
rios sin cobrar por la venta de sus derechos,
con el agravante de que Hacienda les pide
ahora la devolución del IVA, y de que aun-
que ellos contaban con poder acoger esas
tierras –ahora de secano– al programa de
reforestación, éste aun no ha sido puesto
en marcha, al igual que el programa de ins-
talación de caudalímetros, ambos conside-
rados pilares fundamentales para corregir
el déficit hídrico estructural de la cuenca.

Es llamativo que en este Plan no se ha-
yan tratado algunas de las razones de fondo
que lastran el problema del alto Guadiana
en el tiempo, como son, por ejemplo, la gran
cantidad de órganos colegiados que rodean
la gestión de la cuenca alta del río Guadia-
na, que produce una dilución de responsabi-
lidades y de la participación del público. O la
falta de colaboración de los usuarios-regan-
tes, cuyo peso es abrumador en varios ór-
ganos participativos y que minimizan el pa-
pel del los representantes de la ciudadanía.

Todo ello convierte en realmente difícil de
abordar, en los plazos que marcan las directi-
vas europeas, una gestión adecuada y sufi-
ciente de las masas de agua en la cuenca al-
ta del Guadiana, como así reconoce el propio
plan. Aún se echa en falta un amplio debate
público, fuera de consideraciones políticas, so-
bre qué destino debemos dar a los humedales
de La Mancha, en particular a su núcleo de
las Tablas de Daimiel, y qué papel deben tener
en él los agricultores y regantes, si deben ser
considerados como meros consumidores de
un bien común que hay que racionar, o si es-
tarán dispuestos a colaborar y autorregularse,
para conseguir el esperado desarrollo sosteni-
ble del regadío en esta región. ●

Los datos de la Confederación 
Hidrológica del Guadiana nos hablan de

unos 25.000 aprovechamientos legales (registrados o pendientes
de inscripción), pero los ilegales se estiman, según el propio
PEAG, en más de 7.000 y unas 50.000 ha, dándose situaciones
en las que usuarios con derechos reconocidos están sometidos a
restricciones en el uso del recurso, según el Plan de Ordenación
de Extracciones, mientras que usuarios ilegales utilizan
el agua libremente dada la ausencia de controles efectivos
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